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En los últimos años, casi todos los países del hemisferio han pasado por
transformaciones de orden político, económico y social.  Estas transforma-
ciones se han dado en el contexto de una serie de influencias a niveles su-
bregional e internacional, tales como los esfuerzos de integración, la crecien-
te globalización de los mercados, entre otras.

Un aspecto notable de este profundo proceso de transformaciones es el
hecho de que prácticamente todos los Estados del hemisferio hayan em-
prendido el camino de la descentralización, el establecimiento de gobiernos
locales y la promoción de la participación ciudadana en los asuntos públi-
cos, sobre todo en los niveles subnacional o local. Los orígenes de este fenó-
meno descentralista surgen de distintos contextos y en variadas circunstan-
cias, muchas veces como parte integral de esfuerzos de reforma y moderni-
zación estatal. Tras años de una gestión pública de enfoque centralista, has-
ta autoritario en algunos casos, el péndulo de la historia está en proceso de
volver hacia el lado del poder local, tendencia que ha sido denominada la
“revolución silenciosa”. Poco a poco, ajustes y reformas institucionales ten-
dientes a establecer la descentralización político-administrativa, fiscal y eco-
nómica están siendo llevados a cabo mediante reformas constitucionales y
legislativas y políticas ejecutivas.

El contexto público 
de la descentralización

Anne-Marie Blackman*

* Especialista principal, Unidad para la Promoción de la Democracia, Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos.



Así se refleja una preocupación hemisférica por establecer sistemas de
gestión pública en mayor sintonía con nuestros tiempos. Los gobiernos lo-
cales están, en muchas instancias, en el núcleo de las reformas y los esfuer-
zos de modernización. La descentralización se perfila como un marco de po-
líticas y, al mismo tiempo, como un instrumento para hacer frente a los dis-
tintos desafíos de gobernabilidad de la región.

No cabe duda de que los procesos de descentralización iniciados en dis-
tintos países, hace aproximadamente una década, en algunos casos más, to-
davía no están cerca de ser completados. Posiblemente, una de las lecciones
más importantes que se podría desprender de los procesos de descentraliza-
ción establecidos en países como Estados Unidos o la Unión Europea, es la
consolidación de los mismos en el largo plazo.

En América Latina, los procesos de descentralización han venido desa-
rrollándose a ritmos distintos y según modelos distintos. En algunos casos,
se trata de fortalecer, de recuperar, de reinventar esquemas establecidos en
otra época y, en otros, de abrir caminos y marcos totalmente nuevos. Los
procesos son tan variados como el espectro de Estados que integran el he-
misferio y, por lo tanto, no creo que sea posible calificar la descentralización
en la región como un proceso homogéneo, por la gran variedad de proyec-
tos en curso, de experiencias y de marcos institucionales. Aquí, en la Comu-
nidad Andina, se perfilan experiencias tan distintas como las de Bolivia y
Colombia, y se aprecia la misma diversidad de experiencias en la subregión
de Mercosur. Por ejemplo, en los casos de Brasil y Argentina, dos Estados
de sistema federal. En el istmo centroamericano hay, además, otra dimen-
sión, puesto que los todavía incipientes y frágiles procesos descentralizado-
res se enmarcan en los esfuerzos de democratización, pacificación y recon-
ciliación nacional, tras años de conflicto civil en esa subregión. Los Estados
de la Comunidad Caribeña (CARICOM), independizados en las décadas
del sesenta y del setenta, a pesar de su limitada extensión territorial, tam-
bién se encuentran en proceso de redefinir y de fortalecer sus sistemas de go-
bernabilidad local y comunitaria.

A pesar de las notables diferencias en los procesos de descentralización
del hemisferio, se pueden identificar tendencias comunes. Por ejemplo: por
primera vez en varios países se ha introducido la elección popular de auto-
ridades locales, responsables ante el electorado local, innovación tendiente a
ampliar el espacio democrático. Según un analista internacional, un mayor
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número de autoridades locales ha sido elegido en el hemisferio desde co-
mienzos de la década del noventa, que a lo largo de los últimos doscientos
años.

Otro aspecto común a todos los procesos es el acercamiento de las au-
toridades estatales, es decir, locales, a la comunidad, lo que ha ampliado
oportunidades para una permanente interacción entre ciudadanía y Estado
en el medio local. El poder local ofrece una opción alternativa, más asequi-
ble o factible, para la resolución de problemas locales y de interés comuni-
tario, y más oportunidades para la creatividad y las iniciativas locales. El
reordenamiento territorial que implican los procesos de descentralización ha
significado en algunos países que, por primera vez, algunas poblaciones en
zonas rurales, alejadas o marginales, dispongan de mayor acceso a instancias
estatales, como el municipio, para conseguir una atención más inmediata a
sus necesidades diarias o prioritarias.

También se puede apreciar que los procesos de descentralización no son
procesos de progresión lineal. Dentro del mismo país, y según las circuns-
tancias coyunturales, se avanza, se retrocede o se estanca en el proceso de
descentralización.

Con distintos matices, el debate sobre la descentralización gira en tor-
no a la transferencia de competencias del nivel central a los niveles locales,
sobre todo en la entrega de servicios esenciales, tales como salud y sanea-
miento básico, educación e infraestructura básica. La base fundamental de
todo el proceso es la descentralización fiscal y, a lo largo del hemisferio, con-
tinúa el debate acerca de la adecuada división de tareas y la correspondien-
te asignación de recursos entre los actores principales de la gestión pública:
gobierno central y, en dependencia del sistema vigente, poderes estatales,
departamentales, provinciales o municipales.

Seguramente, todos ustedes estarán conscientes de la complejidad de es-
tos procesos. Si bien la descentralización se ha perfilado como un marco, y
al mismo tiempo como un instrumento básico de reforma estatal, a través
del hemisferio deja planteada una serie de interrogantes fundamentales. Por
ejemplo: ¿cuáles son los propósitos u objetivos fundamentales de la descen-
tralización?; ¿cuáles son los modelos más apropiados de descentralización
fiscal dentro del contexto macro-económico nacional?; ¿cuáles son los me-
canismos más adecuados para la transferencia de responsabilidades del nivel
central a los niveles sub-nacionales?; ¿cómo resolver la enorme disparidad
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que puede existir en la capacidad operacional entre municipios en un mis-
mo país, y cómo apoyar a municipios de menor capacidad? Es más, quedan
pendientes, en varios países, aspectos fundamentales de todo el proceso, co-
mo, por ejemplo, el marco jurídico general de la descentralización y las nor-
mas y los arreglos institucionales adecuados para establecer un proceso de
descentralización de acuerdo a las circunstancias nacionales. 

Quizás, hoy en día, uno de los desafíos más grandes para los procesos
de descentralización de la región es la capacidad para demostrar mejoras
apreciables en el nivel de bienestar socio-económico de los países, en un
contexto de renovación democrática. Para citar sólo uno de los varios estu-
dios internacionales sobre el tema, un informe de la organización Inter-
American Dialogue, con sede en Washington, D.C., publicado en el presen-
te mes, pronostica un futuro oscuro para la región y pone en tela de juicio
la capacidad de las recientes reformas de modernización, para producir di-
videndos de crecimiento equitativo y bienestar socio-económico.

Una consideración fundamental, sin embargo, es que la democracia,
por sí misma, no es garantía de bienestar socio-económico. Por otra parte,
podemos pensar en regímenes autoritarios, no sólo en este hemisferio, que
han logrado cierto grado de eficiencia y prosperidad económica, pero a un
costo social más bien alto. La consolidación de la democracia, tarea de es-
fuerzo permanente, puede ser considerada como una condición esencial pa-
ra avanzar en el proyecto socio-económico, pues deja sentadas las bases pa-
ra un trabajo concertado de todos los sectores sociales. Con palabras de la
Carta Constitutiva de la Organización de los Estados Americanos, “…la de-
mocracia representativa es condición indispensable para la estabilidad, la
paz y el desarrollo de la región”. De la misma manera, cabe recordar que la
descentralización ofrece nada más y nada menos que un marco de oportu-
nidades, de espacios, para las iniciativas, las aspiraciones y la atención a las
necesidades y prioridades locales.

Un desafío importante estriba en la necesidad de una conceptualización
más integral de la descentralización, que sería importante reforzar a través
del hemisferio. Obviamente, no existen fórmulas uniformes aplicables a to-
dos los países. Cada país encuentra su propio camino, con base en sus tra-
diciones y cultura, su evolución institucional, el diálogo y una visión com-
partida del futuro como resultado de procesos de construcción de consen-
so, para mencionar sólo algunos factores. También es evidente que la exis-
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tencia del marco jurídico adecuado no garantiza la puesta en marcha de un
proceso adecuado de descentralización. En la interpretación de ese marco
general son esenciales políticas específicas, estrategias, instrumentos y meca-
nismos.

Otro desafío planteado por los procesos de descentralización es la ade-
cuación y la transformación de los papeles tradicionales de los principales
actores estatales: autoridades centrales y locales. El papel de las autoridades
centrales -incluidas las autoridades legislativas- en la determinación de po-
líticas, la preservación de la cohesión social y de la estabilidad económica es
clave. No obstante, en el proceso de descentralización también se transfor-
ma este papel de ejecutor: la autoridad central se convierte en catalizador,
regulador y promotor de políticas para favorecer una sólida gobernabilidad
nacional, mientras que las autoridades locales asumen plenamente las mis-
mas responsabilidades en el contexto local. En este orden de ideas, quizás
los debates sobre la promoción de reformas “desde arriba” y “desde abajo”
sean un tanto académicos. Aunque parecería en este momento que, por lo
general, las reformas estatales han sido impulsadas desde arriba, es decir,
desde el nivel central, en el esquema de la plena transformación de los pa-
peles, los niveles centrales y locales se convierten más bien en interlocuto-
res, con una retroalimentación permanente sobre el impacto de las políticas
nacionales en el nivel local y viceversa.

El desarrollo institucional y el fortalecimiento de capacidades son dos
retos fundamentales. Quisiera hacer una reflexión sobre el hecho de que es
posible que, en la reforma institucional, las mayores dificultades no necesa-
riamente son de orden técnico. La problemática que plantea la descentrali-
zación es la de dejar firmemente establecido en las sociedades de todo el he-
misferio un nuevo paradigma. Si el modelo centralista ha de dejar camino a
uno de descentralización, es fundamental este cambio psicológico. Es esen-
cial que el desarrollo institucional sea enfocado en tres sectores principales:

• Autoridades centrales, con el objeto de fortalecer su capacidad para
afianzar el marco de políticas de la descentralización.

• Autoridades locales, con el objeto de fortalecer su capacidad para cum-
plir con los mandatos del electorado.
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• La sociedad civil en todas sus expresiones y formas organizadas, con el
objeto de impulsar una participación informada y constructiva de la
ciudadanía en temas locales.

Cabe destacar la participación ciudadana como un componente esencial, si
no indispensable, de los procesos de descentralización. Esta participación
podría convertirse en una manera de fortalecer la democracia representati-
va, al crear lazos más sólidos entre la sociedad y las instancias del gobierno
y al fomentar la capacidad de los actores de la sociedad civil, para influir en
el proceso de toma de decisiones sobre políticas públicas que más directa-
mente afectan a su vida diaria. Otro reto muy importante es el de estable-
cer un diálogo permanente entre la sociedad civil y las autoridades locales,
con miras a la consolidación de una cooperación solidaria.

Este fortalecimiento institucional implica la búsqueda de fórmulas y
mecanismos más eficaces de gestión pública: adecuación de la gestión pú-
blica a la nueva gobernabilidad descentralizada, para tomar en cuenta la am-
plia gama de actores de la sociedad civil; reformulación o creación de servi-
cios de apoyo a la descentralización, incluidos bancos de datos, tecnologías
y herramientas apropiadas, y políticas de comunicación social para sensibi-
lizar a la ciudadanía. El fortalecimiento institucional también implica per-
manente seguimiento, evaluación y evolución de los procesos. El fortaleci-
miento institucional, eventualmente, podría contemplar la profesionaliza-
ción de la carrera municipal; es decir, la formación de un cuerpo de profe-
sionales con experiencia y sólidos conocimientos técnicos. Entre otras, sería
interesante analizar la experiencia de Estados Unidos con los llamados city
managers.

Considero que la sistematización de la participación ciudadana en todas
las etapas de la toma de decisiones sobre políticas públicas es otro desafío
pendiente. Si bien uno de los grandes avances de los últimos años ha sido el
reconocimiento de la importancia de la participación ciudadana, y sobre to-
do en el nivel municipal, parecería que todavía esta participación no se da
de una manera sistemática. Existe a lo largo del hemisferio gran número de
organizaciones de la sociedad civil -entidades sociales de base, fundaciones,
ONGs, asociaciones comunitarias, juntas vecinales y otros- que ya forman
una base sólida para la organización de la participación ciudadana en los go-
biernos locales. Sería importante incorporar de manera sistemática a estas
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organizaciones en el proceso de toma de decisiones, como interlocultores,
como agentes de cambio, de consulta, de ejecución, de evaluación de políti-
cas públicas, y asegurar una articulación permanente entre estas institucio-
nes y los niveles central y local, para la formulación y la implementación de
políticas de desarrollo y como parte integral del proceso político. Asimismo,
es esencial fortalecer a aquellas organizaciones capaces no sólo de generar ac-
ciones en beneficio del conjunto social, sino también de ser agentes multi-
plicadores. Ampliar la participación ciudadana para asegurar la participación
de minorías tradicionalmente excluidas, como mujeres, jóvenes, poblaciones
indígenas, comunidades negras y otras, es parte integral de este desafío.

En conclusión, no puedo dejar de destacar que los temas de la descen-
tralización y la participación de la sociedad civil forman parte de la agenda
hemisférica definida por los Estados miembros de la organización, y han si-
do identificados para una acción cooperativa por las autoridades hemisféri-
cas más altas, los jefes de Estado y de gobierno de las Américas. Por lo tan-
to, la OEA ha estado brindando su apoyo a todo el proceso, al servir de fo-
ro de intercambio de experiencias y de opiniones.
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